[image: image1.jpg]


I.MUNICIPALIDAD DE PAILLACO

UNIDAD RENTAS Y PATENTES
INFORMACION  PARA DECLARACION  DE CAPITAL PROPIO AÑO TRIBUTARIO 2010

CONTRIBUYENTES DE PATENTES

MUNICIPALES  NO   DEBEN  DECLARAR EL CAPITAL PROPIO A LAS MUNICIPALIDADES:

Informamos a los Contribuyentes de patentes municipales que a contar del año 2009, no deberán concurrir a la Municipalidad a realizar el trámite de “Declaración de capital Propio”

La ley Nº 20.280, publicada en el diario oficial el día 04 de julio de 2008, introdujo modificaciones a la Ley de Rentas Municipales, por lo cual será el Servicio de Impuestos internos quien informará  estos datos de Capital Propio al municipio, por medios electrónicos durante el mes de mayo, los cuales se obtendrán de la operación Renta anual.

Aquellos contribuyentes que tengas sucursales, si deberán informar al  Municipio  durante el mes de Mayo, el numero de  trabajadores que laboran en cada una de  ellas, incluidos los trabajadores de temporada y los correspondientes a empresas contratistas, en la proporción que corresponda, especificando para cada una de ellas el total de trabajadores, Rol de la patente, dirección y Comuna.

Los contribuyentes que poseen inversiones en otras Sociedades, podrán deducir aquella parte del mismo que se encuentre invertida en otros negocios o empresas afectos al pago de patente municipal, lo que deberá acreditarse mediante certificado extendido por la o las municipalidades correspondientes a las comuna en que dichos negocios o empresas se encuentren ubicados.

Para la entrega de este documento deberá presentar una Solicitud de Certificado de Rebaja de inversiones el que será extendido por el Jefe del Departamento de Rentas y para lo cual deberá adjuntar los siguientes antecedentes:

-Balance año 2009 de la Empresa inversora

-Declaración  Jurada Simple emitida  por la empresa receptora

Usted  podrá imprimir desde este sitio Web los siguientes Formularios:  

1.- SOLICITUD DE CERTIFICADO DE  REBAJA DE INVERSION

2.-SOLICITUD PARA DECLARACION SUCURSALES Y TRABAJADORES (ANVERSO Y REVERSO).

Los cuales deberán presentarse en el  Departamento de  Rentas y Patentes 
DESDE EL 03 DE MAYO, Y HASTA EL 31 DE MAYO 2010.
PAILLACO, 10 de Mayo de 2010
.

